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Reformas, adiciones y supresiones de 6 de mayo de 1904

“Se derogan las fracciones XXXI y XXXII del art. 72, y se reforman los arts. 72, inciso A, 74, 78, 79 a 

84, inclusive, y la primera parte del 103, en los términos siguientes:

“Artículo 72.-A. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados:

“I.- Erigirse en Colegio Electoral para ejercer las facultades que la ley le señale respecto 

a la elección de Presidente y Vicepresidente de la República, Magistrados de la Suprema 

Corte de Justicia y Senadores por el Distrito Federal.

“II.- Calificar y decidir sobre las renuncias y licencias del Presidente y del Vicepresidente 

de la República, y sobre las renuncias de los Magistrados de la Suprema Corte de Justicia.

“Artículo 74.- Las atribuciones de la Comisión Permanente, sin perjuicio de las demás que le 

confiere esta Constitución, son las siguientes: ………………………

 ………………………………………………………………………………………………..

 ………………………………………………………………………………………………..

“Artículo 78.- El Presidente y el Vicepresidente de la República entrarán a ejercer sus funciones 

el 1º de diciembre, y durarán en su encargo seis años.

“Artículo 79.- Los electores que designen al Presidente de la República, elegirán también, el 

mismo día y de igual modo, en calidad de Vicepresidente a un ciudadano en quien concurran 

las condiciones que para el Presidente exige el artículo 77.

 “El Vicepresidente de la República será Presidente nato del Senado, con voz, pero sin voto, a 

no ser en caso de empate. El Vicepresidente podrá, sin embargo, desempeñar algún cargo 
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de nombramiento del Ejecutivo, y en este caso, lo mismo que en sus otras faltas, será 

substituido en la presidencia del Senado de la manera que disponga la ley respectiva.

“Artículo 80.- Cuando el Presidente de la República no se presente el día designado por la ley 

a tomar posesión de su encargo, cuando ya en él ocurra su falta absoluta, o se le conceda 

licencia para separarse de sus funciones, el Vicepresidente de la República asumirá el ejercicio 

del Poder Ejecutivo, por ministerio de la ley, sin necesidad de nueva protesta.

 “Si la falta del Presidente fuere absoluta, el Vicepresidente le substituirá hasta el fin del 

período para el que fué electo, y en los demás casos, hasta que el Presidente se presente a 

desempeñar sus funciones.

“Artículo 81.- Si al comenzar un período constitucional no se presentaren el Presidente ni el 

Vicepresidente electos, o la elección no estuviere hecha y declarada el 1° de diciembre, 

cesará sin embargo, el Presidente cuyo período haya concluído y se encargará desde luego del 

Poder Ejecutivo en Calidad de Presidente interino, el Secretario del Despacho de Relaciones 

Exteriores, y si no lo hubiere o estuviere impedido, uno de los demás Secretarios, siguiendo el 

orden de la ley que establezca su número.

 “De la misma manera se procederá cuando en caso de falta absoluta o temporal del 

Presidente no se presentare el Vicepresidente, cuando a éste se le conceda licencia para 

separarse de sus funciones, si las estuviere desempeñando, y si en el curso de un período 

ocurriere la falta absoluta de ambos funcionarios.

 “En caso de falta absoluta del Presidente y del Vicepresidente, el Congreso de la Unión, o en 

sus recesos la Comisión Permanente, convocará desde luego a elecciones extraordinarias.

 “Cuando la falta de uno y otro funcionario tuviere lugar en el último año del período 

constitucional, no se hará tal convocatoria, sino que el Secretario que desempeñe el Poder 

Ejecutivo seguirá encargado de él hasta la toma de posesión del nuevo Presidente, o de quien 

deba substituirlo conforme a los preceptos anteriores.

 “Los ciudadanos designados en las elecciones extraordinarias, tomarán posesión de sus 

cargos luego que se haga la declaración correspondiente, y los desempeñarán por el tiempo 

que falte para la expiración del período constitucional.

 “Cuando uno de los Secretarios del Despacho deba encargarse del Poder Ejecutivo, lo 

desempeñará sin necesidad de protesta, entre tanto la otorga.

“Artículo 82.- Los cargos de Presidente y Vicepresidente de la República, sólo son renunciables 

por causa grave, que calificará la Cámara de Diputados, ante quien se presentará la renuncia.

“Artículo 83.- El Presidente, al tomar posesión de su cargo, prestará ante el Congreso o ante la 

Comisión Permanente, en los recesos de aquél, la siguiente protesta: “Protesto sin reserva 

alguna guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

con sus adiciones y reformas, las leyes de Reforma, las demás que de aquella emanen, y 

desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Presidente de la República que el pueblo me 

ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión”.
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 “El Vicepresidente de la República protestará en la misma sesión, en términos semejantes, 

desempeñar la Vicepresidencia, y en su caso la Presidencia de la República; pero si estuviere 

impedido para hacer la protesta en esa sesión deberá hacerla en otra.

“Artículo 84.- El Presidente y el Vicepresidente de la República, no pueden ausentarse del 

territorio nacional sin permiso de la Cámara de Diputados.

“Artículo 103.- Los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los Magistrados de la 

Suprema Corte de Justicia y los Secretarios del Despacho, son responsables por los delitos 

comunes que cometan durante el tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas u omisiones 

en que incurran en el ejercicio de ese mismo encargo. Los Gobernadores de los Estados 

son responsables por infracción de la Constitución y leyes federales. El Presidente y el 

Vicepresidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrán ser acusados 

por traición a la patria, violación expresa de la Constitución, ataque a la libertad electoral y 

delitos graves del orden común.”


